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Ref. Expte. 220-HCD-2020

Comisión de Internretación, Reglamento,

Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta. Comisión ha procedido al análisis del
expediente de la referencia relativo a la solicitud de informes sobre el funcionamiento del
"Autocine" inaugurado el pasado 30 de Julio.

En virtud de lo mencionado, esta Comisió¡¡ aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 10
._. El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo, a través del área que corresponda, brindar un amplio informe referido al
"Autocine" detallando los siguientes puntos:

a) Que remita a este Alto Cuerpo el "Protocolo para la actividad de auto cines a cielo abierto
del Partido de San Isidro".

b) Si existe planificación o tratativa para habilitar alguno más que el anunciado en el
Restaurante Malloy's.

c) ¿Quienes administran dichos autocines eon sus respectivas prestaciones de servicios?

d) Si el Municipio de San Isidro eroga algún tipo de gasto para el desarrollo del mismo,
especificando en caso afirmativo. .

e) Si se han realizado controles por parte de la Secretaria de Inspección General, Registros
Urbanos y Tránsito durante los espectáculos. realizados y si han encontrado
incumplimientos por parte de la organización o de los asistentes respecto al protocolo.

f) ¿Cuál es el procedimiento en caso de ineumplimiento del protocolo sanitario por parte de
un asistente?;

g) Cantidad de trabajadores que atienden id público y ¿con qué objetos de protección
sanitaria trabajan?

h) especificar de que con que autorizacion'es cuentan los organizadores del autocine para el
usufructo del espacio público. ~
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